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Fecha: 13 de abril de 2023 Hora: 18:30 h. 

 

COMPLEMENTO Nº 1 

Art. 3. PUNTUABILIDAD  
 

La prueba será puntuable para: 

 Copa Micra de Tierra 2023 

 Copa Car Cross, se regirá por el artículo 11.5 del Reglamento de Montaña, que a 

continuación se detalla. 

 

“11.5. COPA CAR CROSS. Vehículos que cumplan las especificaciones establecidas en el 

ANEXO 9 del Reglamento Técnico Vehículos Car Cross 2023 de la Real Federación Española 

de Automovilismo, con las siguientes modificaciones: 

 Neumáticos Goldspeed CR Amarillo 225/40-10 eje trasero obligatorio. 

 Los neumáticos deben de tener un mínimo de 1.6mm en la ranura central de la banda 

de rodadura, en la salida de todas las mangas de cada carrera. 

 No se permiten neumáticos slicks ni de tacos. 

 No está permitido el uso de calentadores de ruedas. 

 En carreras sobre seco, el uso de faldillas es opcional. Sobre lluvia obligatorias 

 Se autoriza la instalación de freno de mano hidráulico. 

 Será obligatoria la utilización de una pantalla de vidrio laminado o policarbonato de un 

espesor mínimo de 5 mm en el parabrisas. 

 Disponer a bordo de un extintor manual de 2 kg según anexo J del CDI. 

 Son obligatorias las protecciones laterales. 

 No están permitidos los pontones laterales. 

 Las pruebas puntuables serán las disputadas en el campeonato de montaña más dos 

pruebas de tierra de las que se disputen (No hay descartes) 

 Se permiten motores de serie, cilindrada de 600cc. Fabricados hasta la fecha de 

31/12/2017” 

 
El comité organizador 

C.D.E. COMPITE Y DISFRUTA 
 
 

PUBLICAR EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS SI 

 


